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Cfr. La Eutanasia: 100 cuestiones y respuestas sobre la defensa de la

vida humana y la actitud de los católicos. Ed. Paulinas 1993, nn.

40-57.

40. La cuestión de la eutanasia ¿es un problema social?

            La eutanasia fue un problema social en aquellas sociedades

primitivas en que se practicaba la eliminación de vidas consideradas

inútiles, costumbre que estuvo admitida respecto a los recién nacidos

con malformaciones o los ancianos en distintos pueblos de la

antigüedad, hasta que la influencia del cristianismo acabó con tales

prácticas inhumanas. Desde la llegada del cristianismo, la eutanasia

dejó de ser un problema social hasta el siglo XX, en que algunos

vuelven a convertirla en problema al pretender su legalización.

            Desde los años 30 de este siglo se vienen constituyendo

asociaciones en defensa de la eutanasia y se han propuesto leyes

permisivas, que habitualmente han sido rechazadas, en distintos

países. Sin embargo, la actitud a favor de la eutanasia de estos

pequeños grupos, y cierta mentalidad de relativización del respeto
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debido al ser humano (que se expresa, por ejemplo, en el aborto), van

calando en la sociedad, convirtiendo de nuevo a la eutanasia en un

problema social que vuelve a aparecer después de haber sido superado

durante siglos.

41. La aceptación de la eutanasia, ¿no es, pues, un signo de

civilización?

            No. Lo que es un signo de civilización es justamente lo

contrario, es decir, la fundamentación de la dignidad de la persona

humana en el hecho radical de ser humana, con independencia de

cualquier otra circunstancia como raza, sexo, religión, salud, edad,

habilidad manual, o capacidad mental o económica. Esta visión esencial

del hombre significa un progreso cualitativo importantísimo, que

distingue justamente a las sociedades civilizadas de las primitivas,

en las que la vida del prisionero, el esclavo, el deficiente o el

anciano, según épocas y lugares, era despreciada.

            Los progresos científicos y técnicos en la lucha contra el

dolor, tan propios de la era moderna, pueden dar esta falsa apariencia

de civilización a la eutanasia, en la medida en que se la presenta

como una forma más de luchar contra el dolor y el sufrimiento. Pero ya

sabemos que eutanasia no es eso, sino eliminar al que sufre para que

deje de sufrir. Y eso es incompatible con la civilización, pues revela

un desprecio profundo hacia la dignidad radical del ser humano. Un ser

humano no pierde la dignidad por sufrir; lo indigno es basar su

dignidad en el hecho de que no sufra.

            Es más, resulta especialmente contradictorio defender la

eutanasia precisamente en una época como la actual, en la que la

Medicina ofrece alternativas, como nunca hasta ahora, para tratar a

los enfermos terminales y aliviar el dolor. Es probable que este

resurgimiento de las actitudes eutanásicas sea una consecuencia de la

conjunción de dos factores: por un lado, los avances de la ciencia en

retrasar el momento de la muerte; por otro, la mentalidad
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contemporánea dé escapar, de huir del dolor a todo trance y de

considerar el sufrimiento como un fracaso. De esta negación de la

realidad surge la contradicción.

42. ¿Se pueden prever los efectos sociales de aceptar la eutanasia?

            En épocas recientes la eutanasia no ha sido legal en

ningún país - salvo la experiencia nazi -, pero podemos fácilmente

prever lo que pasaría si contrastamos los datos que nos aporta la

legalización del aborto en este siglo y el conocido como "caso

holandés", experiencia social de admisión práctica de la eutanasia que

recientemente ha recibido una cierta cobertura legal.

            La experiencia del aborto acredita que las leyes

permisivas se aprueban presuntamente para dar solución a determinados

casos extremos especialmente dramáticos para la sensibilidad común,

pero acaban creando una mentalidad que trivializa el aborto provocado

hasta convertirlo en un hecho socialmente admisible que se realiza por

motivos cada vez más nimios. Con la eutanasia no tiene por qué ocurrir

algo distinto: la legislación permisivo se nos presentaría como una

solución para "casos límite" de "vida vegetativa", "encarnizamiento

terapéutico", etc. y acabaría siendo una opción normal ante casos de

enfermedad o declive biológico más o menos irreversible.

            El proceso descrito responde a la más elemental psicología

humana: cuando algo prohibido se permite y empieza a practicarse, se

va considerando cada vez más como normal, máxime si resulta un buen

negocio para algunos, ayuda a eliminar situaciones engorrosas para

otros y además es defendido por algunas corrientes ideológicas.

            En Holanda se está viviendo desde hace años una triste

experiencia de admisibilidad práctica de la eutanasia - caso único en

el mundo -. Un testigo de esta realidad, Richard Fenigsen, cardiólogo
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holandés, la describe: "Los médicos de cabecera holandeses practican

la eutanasia activa voluntaria en unos 5.000 pacientes al año. La

cifra más elevada de 10.000 probablemente también incluya a los

pacientes de hospitales. Sin embargo, se han llegado a mencionar

cifras del orden de los 18.000 a 20.000 casos al año. (...) El 81% de

los médicos de cabecera holandeses ha realizado la eutanasia en algún

momento de su carrera profesional; un 28% realiza la eutanasia a dos

pacientes al año y un 14% de tres a cinco pacientes al año. (...)

            Un gran número de personas en Holanda lleva consigo un

testamento en el que pide que se le realice la eutanasia "en caso de

lesiones corporales o perturbaciones mentales de las que no se pueda

esperar una recuperación suficiente para llevar una existencia digna y

razonable". Recientemente estos testamentos escritos han sido

reemplazados por pequeñas "tarjetas de crédito para una muerte fácil".

En 1981 el número de personas portadoras de estas tarjetas era de

30.000, pero se calcula que este número es mucho más alto ahora. (...)

            La aceptación de la eutanasia activa "voluntaria" crece

entre los holandeses. Según dos encuestas realizadas en años

consecutivos, en 1985 un 70% de los holandeses aceptaba la eutanasia

activa, mientras que en 1986 lo hacía un 76% (...) Mucha gente acepta

que se deba negar el tratamiento a personas con minusvalías serias, a

personas mayores e incluso a individuos sin familia. Es más, las

encuestas demuestran que la mayoría de las personas que defienden la

eutanasia voluntaria, la libertad de elección y el derecho a morir,

también aceptan la eutanasia activa involuntario, es decir, la

negación de la libertad de elección y del derecho a la vida" (...)

Los médicos holandeses dejan morir al menos a 300 bebés minusválidos

recién nacidos; deniegan operaciones de enfermedades congénitas de

corazón a niños con síndrome de Down, negándose a anestesiarlos; y se

niegan a Implantar marcapasos a pacientes mayores de 75 años o a

tratar de edema pulmonar a pacientes ancianos que carezcan de

familiares cercanos. Algunos médicos justifican estas acciones

diciendo que es interés de los pacientes el morir cuanto antes, pero

frecuentemente la explicación es que no se debe imponer a la sociedad

la carga de mantener vivos a estos pacientes. Estas decisiones se

toman sin el conocimiento de los pacientes y en contra de su

voluntad".
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            Legalizada la eutanasia, se abrirían las puertas a

prácticas siniestras, pues la compasión podría ser utilizada como

disculpa para justificar la eliminación de los débiles, los

deficientes, los terminales. Se hablan "comprensibles" presuntos

intereses públicos en la eliminación de los que representan una carga

para la sociedad sin aportar utilidad material alguna; hasta llegar a

crear la presión psicológica suficiente para que se sientan casi

obligados a pedir su eliminación quienes, por su edad o estado, se

sientan carga "insoportable" para los demás. No se trata de un puro

ejercicio de imaginación, y el testimonio citado así lo indica.

43. ¿Cuáles son, desde la óptica del paciente terminal, los

principales efectos de la aceptación de la eutanasia?

            El principal efecto es el miedo. Miedo a que los que le

rodean puedan diagnosticar que es acreedor a la eutanasia; miedo a los

profesionales de la sanidad; miedo a los familiares; miedo a las

instituciones asistenciales.

            En efecto, una sociedad en la que la eutanasia es delito

transmite el mensaje de que toda vida tiene valor, que el enfermo

terminal puede tener la tranquilidad de que los médicos y sus

familiares se empeñarán en apoyar su vida y su muerte dignas y en las

mejores condiciones. Por el contrario, una sociedad en que la

eutanasia no se persigue ni se castiga por los poderes públicos, está

diciendo a sus miembros que no importa gran cosa que sean eliminados

si ya no se les ve futuro o utilidad. En una sociedad con la eutanasia

legalizada, el anciano o el enfermo grave tendían un muy justificado

miedo a que el profesional de la sanidad o cualquier persona de la que

dependieran por una u otra razón, no fueran una ayuda para su vida,

sino unos ejecutores de su muerte.

44. Pero todo eso afecta a la eutanasia no deseada voluntariamente. Si
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lo que se admitiera fuera sólo la eutanasia voluntaria, ¿no se

producirían efectos sociales positivos?

            Este es un error bastante extendido, que la experiencia

misma se ha encargado de desmentir una y otra vez. En efecto:

            a) La experiencia de los casos de eutanasia que se han

visto ante los Tribunales de los países de nuestro entorno en las

últimas décadas acredita que los partidarios de la eutanasia dan con

suma facilidad el paso que va de aceptar la petición voluntaria de un

paciente para ser" ayudado a morir", " ayudar a morir" quien, a su

juicio, debería hacer tal petición dado su estado, aunque de hecho no

lo solicite. Así ha sucedido en los conocidos casos de eutanasia de

enfermos de SIDA en Holanda, del Doctor Hackethal y la enfermera M.

Roeder en Alemania o de las enfermeras del Hospital austríaco de

Lainz, entre otros. Si a una persona en una situación dada es legítimo

matarla a su petición, nada tiene de extraño que a quien está en la

misma situación - pero sin posibilidad de pedir la muerte - se le

presuponga igualmente un deseo de morir.

            b) La experiencia de la Alemania de los años 30 y 40 de

este siglo demuestra cómo se puede pasar, fácil y rápidamente, de las

teorías científicas pro eutanasia a la práctica de una eutanasia

realizada por motivos cada vez más subjetivos, relativos y baladíes.

Ciertamente eso se vio favorecido por un entorno dictatorial, pero un

entorno distinto no asegura que el fenómeno no pueda repetirse.

            c) La experiencia de Holanda, donde está ya creada una

mentalidad permisivo de la eutanasia, es que se crea paralelamente una

lo coacción moral" que lleva a los terminales o " inútiles" a sentirse

obligados a solicitar la eutanasia. Un grupo de adultos con

minusvalías importantes manifestaba recientemente ante el Parlamento

holandés: "Sentimos que nuestras vidas están amenazadas... Nos damos

cuenta de que suponemos un gasto muy grande para la comunidad... Mucha

gente piensa que somos inútiles... Nos damos cuenta a menudo de que se

nos intenta convencer para que deseemos la muerte... Nos resulta

peligroso y aterrador pensar que la nueva legislación médica pueda
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incluir la eutanasia".

            La experiencia muestra que las campañas a favor de la

eutanasia siempre se han iniciado asegurando sus promotores que, en

todos los casos, debe ser voluntaria, es decir, querida y solicitada

expresamente por quien va a recibir la muerte por este procedimiento.

Pero también la experiencia acredita que el paso siguiente - pedir la

eutanasia para quien no está en condiciones de expresar su voluntad:

el deficiente, el recién nacido, el agónico inconsciente - es sólo

cuestión de tiempo, porque ya ha quebrado el principio del respeto al

derecho fundamental a la vida. Es más: cuando se inician los debates

acerca de la legalización de la eutanasia siempre se produce la misma

contradicción: se insiste en legalizar sólo la eutanasia voluntaria,

pero para ilustrar los "casos límite" se ponen, en cambio, ejemplos de

enfermos terminales inconscientes y, por lo tanto, incapaces de

manifestar su voluntad.

            La diferencia entre eutanasia voluntaria e involuntario no

existe en la práctica: una vez legalizada la primera, fácilmente se

cae en la segunda, puesto que los casos prácticos surgen

inmediatamente, y ya está relajada la capacidad social de defender la

vida de los inocentes.

45. ¿Cómo afecta la eutanasia a la institución familiar?

            Dado que todos los ordenamientos jurídicos reconocen - en

una u otra medida - el derecho de los familiares más cercanos a

decidir por el enfermo o incapaz no posibilitado de expresar por sí

mismo su voluntad, la posibilidad teórica de que los familiares

decidan que procede la eutanasia introduce en las relaciones

familiares un sentimiento de inseguridad, confrontación y miedo,

totalmente ajeno a lo que la idea de familia sugiere: solidaridad,

amor, generosidad. Esto es así sobre todo si se tiene en cuenta la

facilidad con que se pueden introducir motivos egoístas al decidir

unos por otros en materia de eutanasia: herencias, supresión de cargas
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e incomodidades, ahorro de gastos...

            Desde otra perspectiva, en una familia donde se decide

aplicar la eutanasia a uno de sus miembros, la tensión psicológica y

afectiva que se genera al haber propiciado un homicidio puede ser, y

es de hecho, fuente de problemas e inestabilidades emocionales, dadas

las inevitables connotaciones éticas de tal conducta.

46. Pero ¿no puede responder cierta aceptación social de la eutanasia

a un verdadero sentimiento de compasión hacia el que sufre y no tiene

remedio?

            Desde el punto de vista puramente subjetivo, puede ser:

alguien - médico, familiar - puede estar convencido de que hace un

bien a otro procurando su muerte. Pero si convirtiésemos la

sensibilidad personal, los sentimientos subjetivos, en fuente de la

moralidad de los propios actos, se podría llegar a conclusiones

objetivamente inhumanas: un príncipe europeo medieval podía creer

sinceramente que aplicando tormento al reo le hacia un bien, puesto

que de esta manera diría la verdad y salvara su alma en el patíbulo;

un estadounidense del siglo XVIII podía pensar que tener esclavos era

una forma de ayudarlos a sobrevivir; y un padre de familia de finales

de este siglo puede pensar que matar a un hijo recién nacido subnormal

es ayudarle a evitar sufrimientos futuros.

            Los sentimientos del príncipe medieval, del americano del

siglo XVIII y del padre infanticida contemporáneo aludidos pueden ser

subjetivamente bondadosos, pero son objetivamente inhumanos. Lo mismo

sucede respecto a la eutanasia: quien decide practicarla o ayuda a que

se practique puede actuar creyendo que beneficia a quien da muerte,

pero objetivamente su acción es repudiable, pues está arrogándose el

derecho de decidir qué es bueno o malo para el otro. Si la convivencia

social hubiera de fundamentarse sobre los sentimientos subjetivos, con

olvido de las realidades morales objetivas, no habría posibilidad de

establecer normas generales de comportamiento y estaríamos en la
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selva, donde imperaría la ley del más fuerte, ya que por definición

toda acción voluntaria es vista por su autor como un bien.

47. ¿Es, pues, posible la instauración del egoísmo bajo apariencia de

piedad?

            Sí, es perfectamente posible, porque los hombres tendemos

con mucha facilidad a justificar cualquier medio cuando el fin nos

parece bueno. En este siglo hemos visto a relevantes intelectuales

cerrando los ojos ante los crímenes estalinistas, o incluso

justificándolos, por compartir el fin "progresista" que ellos suponían

en la política de Stalin; o a quienes han justificado atentados a los

derechos humanos perpetrados por ciertos regímenes de Sudamérica, por

compartir el proclamado fin anticomunista de esas dictaduras.

            En el terreno del derecho a la vida y a la integridad

física este fenómeno ya se está produciendo: como es bueno tener hijos

y el deseo de ellos es natural, hay matrimonios que creen positivo

tener hijos por medio de las técnicas de reproducción asistida, aunque

éstas lleven consigo inevitablemente la destrucción de embriones;

padres buenos y piadosos solicitan para sus hijos subnormales la

esterilización, porque tratan con ello de evitar el embarazo de la

incapaz; madres a quienes se diagnostica la grave deficiencia del niño

que crece en su seno abortan para evitarle una vida desgraciada. En

todos estos casos el fin - visto como bueno subjetivamente - lleva a

cometer gravísimos males objetivos.

            En principio, todos afirman que el fin no justifica los

medios, pero en la vida práctica y concreta - en el caso particular

que a cada uno preocupa - por desgracia no se guarda coherencia entre

el eso muchas personas buenas defienden que, si no les afectasen

personalmente, les parecerían inadmisibles.
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            Con la eutanasia se está produciendo un fenómeno como el

descrito: algunas personas que se horrorizarían sólo de pensar que

alguien pueda matar a su padre, su esposa o su hijo, comprenden la

eutanasia bajo la presión de la imagen del dolor, la enfermedad o la

degradación: física, sin ser consecuentes con la realidad de que la

eutanasia implica matar, por muchos eufemismos con que se disfrace

esta acción.

48. Pero hay ocasiones en que la vida de algunos enfermos o

discapacitados es casi sólo vegetativa. ¿No deberían considerarse

estas situaciones con otro criterio?

            En efecto, hay personas que piensan, incluso de buena fe,

que hay situaciones en las cuales la vida humana está tan deteriorada,

que no puede decirse que sea propiamente humana, es decir, propia de

seres racionales y libres: un enfermo con una lesión cerebral

irreversible, en estado de inconsciencia, conectado a un respirador,

puede mantenerse así mucho tiempo, pero vive una vida puramente

vegetativa, es como un vegetal; su vida no puede decirse que sea

propiamente humana; un deficiente profundo, incapaz de expresarse y

aun de conocer, inmerso irreversiblemente en las tinieblas de su mente

dañada, sólo con sarcasmo puede decirse que lleve una vida humana.

Para quienes así razonan, el mantener a estas personas con vida es,

más que un acto de protección y respeto, una forma de tortura

disfrazada de humanitarismo. Es necesario, pues - concluyen -,

plantearse seriamente la legalización de la eutanasia para estos casos

extremos y definitivos, por doloroso que sea, porque una vida así no

merece ser vivida.

49. ¿Y no es aceptable este argumento?
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            No lo es, porque el derecho a la vida deriva directamente

de la dignidad de la persona, y todos los seres humanos, por enfermos

que estén, ni dejan de ser humanos ni su vida deja de merecer el

máximo respeto. Olvidar este principio por la visión dramática de

minusvalías profundas conduce inexorablemente a hacer depender el

derecho a la vida de la calidad de ésta, lo que abre la posibilidad de

colocar la frontera del derecho a la vida con arreglo a "controles de

calidad" cada vez más exigentes, según el grado de egoísmo o de

comodidad que impere en la sociedad.

            Este proceso se llevó al extremo con los programas

eutanásicos a gran escala de la época nazi, que se iniciaron también

con un caso límite de "muerte por compasión", el de un niño ciego y

subnormal con sólo dos extremidades, internado a finales de 1938 en la

crónica pediátrica de la Universidad de Leipzig; la abuela de ese niño

solicitó a Hitler que le garantizase la "muerte por compasión", cosa

que ocurrió seguidamente. A partir de entonces, Hitler ordenó poner en

marcha un programa que aplicase los mismos criterios de misericordia"

a casos similares. El 18 de agosto de 1939 se dispuso la obligación de

declarar a todos los recién nacidos con defectos físicos.

            La experiencia del nazismo no es de la remota antigüedad o

de un pueblo salvaje y primitivo, sino de mediados del siglo XX y de

uno de los pueblos más tecnificados y cultos de su época. Tampoco se

refiere a un pueblo señaladamente sanguinario e inhumano, sino a un

pueblo normal, en el que sólo unos 350 de los 90.000 médicos alemanes

aceptaron la realización de estos crímenes, con los resultados

escalofriantes que después se han conocido. Y todo esto fue posible

porque se aceptó la teoría de las "vidas humanas sin valor vital", es

decir, las vidas que, por su precariedad, no merecen ser vividas.

            Este argumento en favor de la eutanasia se sustenta

también en otro error grave, que es el de concebir al cuerpo humano

como un objeto, contrapuesto al propio hombre como sujeto; según eso,

el hombre seria el sujeto, que "tiene" un cuerpo al que puede

utilizar, manipular, incluso suprimir, en aras de la dignidad de ese

sujeto personal. Este error profundo niega la realidad humana, al

negar que el ser humano es cuerpo y espíritu, cuerpo y mente, y que

ambos elementos constituyen al ser humano de manera indisociable.
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            La persona humana no es el mero espíritu, al que

convendrían las cualidades de la persona como sujeto: libertad,

responsabilidad, valor moral, etc., mientras que el cuerpo sería un

mero objeto, perteneciente al orden de las cosas, y por lo tanto

carente de valor moral y de dignidad merecedora de respeto. Si se

incurre en este error antropológico, es inevitable acabar defendiendo

la eliminación de aquellos seres humanos a quienes la cárcel de sus

cuerpos defectuosos impide el desarrollo pleno de su humanidad. Pero

la persona humana no es un sujeto pensante y libre que se haya

instalado en un cuerpo; la persona humana es (también) cuerpo, y por

eso el respeto a la dignidad de la persona es absolutamente

incompatible con la falta de respeto radical al cuerpo, hasta el punto

de suprimirlo por ser gravemente deficiente.

50. Si son así las cosas, ¿no se manipula también el significado de

las palabras al hablar de "vidas verdaderamente humanas"?

            Sin duda alguna. La expresión "vida vegetativa", que es un

tecnicismo que expresa la realización de determinadas funciones

vitales, evoca la noción de "vegetal", con lo que se trivializa la

muerte de un ser humano deficiente, al asimilarlo vagamente a una

especie de planta. Por otra parte, la expresión "vida verdaderamente

humana", aplicada a estos casos, se emplea metafóricamente, en el

sentido de que es una vida humana plenamente lograda, en posesión de

todas sus posibilidades, en contraste con una vida disminuida de

hecho. Pero es evidente que la vida de un ser humano, por deteriorada

que esté, no puede dejar de ser una vida humana. Y mediante esta

metáfora se pretende justificar una consecuencia - la muerte física -

que nada tiene de metafórico.

51. ¿No puede ser la eutanasia una manifestación de solidaridad

social?
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            Los defensores de la eutanasia así lo exponen conforme a

la siguiente argumentación: la enfermedad, invalidez o vejez de

algunas personas ha llegado a extremos que convierten esas vidas en

vidas sin sentido, inútiles y aun seriamente gravosas, no sólo para

los familiares y allegados, sino también para las arcas públicas, que

tienen que soportar cuantiosísimos dispendios en prestaciones

sanitarias de la Seguridad Social y subsidios de diversa índole, con

la carga que eso supone para los contribuyentes. Estas situaciones se

prolongan, además, gracias a los avances de la investigación

científica que han logrado alargar considerablemente las expectativas

de vida de la población. Por consiguiente, el Estado tiene el derecho,

y aun el deber, de no hacer que pese sobre la colectividad la carga

del sostenimiento de estas vidas sin sentido. El efecto de esta acción

redundará en beneficio del conjunto de la colectividad, lo que no deja

de ser una manifestación de solidaridad social.

            El argumento de las "vidas improductivas", por razones

fáciles de comprender, nunca se plantea en los inicios del debate

social sobre la eutanasia, pero tampoco faltan quienes, en foros

restringidos o en ambientes académicos, mencionan las "vidas sin

sentido" como candidatas a la eutanasia por razones socioeconómicas.

52. ¿Es aceptable esta argumentación?

            No lo es en manera alguna. El sacrificio de seres humanos

enfermos, ancianos o impedidos para que no resulten gravosos a los

familiares, o para mejorar las condiciones económicas de la

colectividad es una manifestación de totalitarismo, es decir, de

prevalencia de la colectividad sobre los individuos hasta el extremo

de despreciar el derecho de éstos incluso a vivir si son un estorbo

para aquella. Por duro que resulte, se hace preciso recordar lo que

ocurrió en el régimen hitleriano, donde bajo el nombre de eutanasia lo

que se acabó realizando fue el genocidio de los considerados

"parásitos inútiles", esto es, "vidas sin sentido", según el eufemismo

de quienes propugnan la eutanasia por razones socioeconómicas.
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            De nuevo aparece aquí la perversión profunda de los

valores humanos y sociales, y queda enmascarada bajo una presunta

"solidaridad social" la manifestación más atroz de insolidaridad, que

consiste en la eliminación física de los conciudadanos gravosos,

molestos o Inútiles. No estamos, pues, aquí, sólo ante una

tergiversación del sentido de las palabras, sino ante su completa

vuelta del revés.

53. Si tan rechazable es la eutanasia, ¿cómo es que hay personas y

grupos que promueven socialmente su aceptación?

            El hecho de que ciertas legislaciones, o determinados

comportamientos sociales, sean rechazables y aun monstruosos, no

significa que sean vistos siempre así por todos en todas las épocas.

La historia está plagada de ejemplos a este respecto. En el caso de la

eutanasia en este tiempo presente, lo primero que hay que decir es que

las personas y los grupos que apoyan una legislación eutanásica

constituyen una minoría exigua en relación con el conjunto de la

sociedad. Pero esto no quiere decir que en un futuro no pueda aumentar

esta proporción, porque es perceptible que están en marcha campañas de

influencia sobre la opinión pública en este sentido.

54. ¿Existen estas campañas? ¿En qué consisten?

            Por desgracia, existen, del mismo modo que existen en

relación con el aborto, según se ha podido saber cuando algunos de sus

promotores comprendieron el alcance terrible de su trabajo, se

arrepintieron públicamente y dieron a conocer las técnicas de que se

hablan servido para intoxicar a la opinión pública.
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            Las campañas tendentes a promover opiniones favorables a

la eutanasia suelen desarrollarse de esta manera:

            --lo primero que se presenta es un "caso límite": se busca

un ejemplo de situación terminal especialmente llamativa que excite la

sensibilidad colectiva para justificar la eutanasia en ese caso tan

dramático y singular. Admitido un caso, desaparecen las razones serias

para no admitir otros parecidos, y otros más, en una pendiente cada

vez más permisiva. Es el mismo proceso que hemos visto ya respecto al

aborto: aquí la niña oligofrénica violada por su padre es sustituida

por el enfermo intubado con funciones sólo vegetativas, para generar

un sentimiento de compasión en la opinión pública que la conduzca a

estar a favor de que se arregle ese "problema". A la vez se silencia

que "arreglar ese problema" supone matar, como en las campañas pro

aborto se oculta que "arreglar el problema" de la niña violada es, en

la propuesta abortiva, matar a un ser humano.

            --esto se complementa con eufemismos ideológicos y

semánticos, aprovechando la complejidad conceptual y terminológica que

reviste el fenómeno de la eutanasia según se ha explicado en el

capítulo I. Así, no se hablará nunca de "matar al enfermo" o, más

suavemente, de "quitarle la vida" siquiera, sino de "ayudarle a

morir", facilitarle la "culminación de la vida", lograr su "auto

liberación", etc., eufemismos que intentan apartar la atención de la

realidad material de lo que se preconiza: que un hombre pueda

impunemente matar a otro.

            --paralelamente, a los defensores de la vida frente a la

eutanasia la se les procura presentar como retrógrados,

intransigentes, contrarios a la libertad individual y al progreso,

etc.; de este modo el debate se distrae y no se escuchan con serenidad

y ecuanimidad las opiniones a favor de la dignidad humana, sino a

través de los prejuicios creados sobre sus defensores.

            --como quiera que muchas confesiones religiosas,

especialmente las de raíz cristiana - no sólo la Iglesia Católica,

desde luego -, reaccionan vivamente contra los intentos de legalizar

la eutanasia dada su gravedad moral, se pretende transmitir la falsa

idea de que la eutanasia es una pura cuestión religiosa, íntima, de
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mera conciencia individual, y que, por lo tanto, mientras la eutanasia

no sea obligatoria debe aceptarse en una sociedad pluralista.

            Como complemento de estas estrategias se promueven

encuestas para afirmar a continuación que la mayoría de los

ciudadanos, de los médicos o de los enfermos de cáncer están a favor

de la eutanasia. La experiencia universal en materia de eutanasia es

que esas encuestas no son fiables, dada la confusa terminología al

respecto y los componentes emocionales del tema: según cómo se

planteen las preguntas y se interpreten las respuestas se pueden

conseguir resultados interpretables de cualquier manera. Recientemente

en España hemos visto un caso modélico al respecto: los titulares de

prensa anunciaban que, según una encuesta, la mayoría de los médicos

de Barcelona estaban a favor de la eutanasia. Analizado el contenido

real de tal encuesta, resulta que los tales médicos están en contra de

la obstinación terapéutica y en contra de la eutanasia, es decir,

opinan lo mismo que lo que expresa este documento, pero su opinión ha

sido manipulada en servicio de una idea que no comparten.

55. Sin embargo, ¿no es verdad que pretender que la eutanasia sea

perseguida como delito supone que una parte de la soledad pretende

imponer a otra parte su propia moral o religión?

            No, en modo alguno. La defensa de la dignidad de la

persona y de sus derechos, incluido el primero de ellos, que es el

derecho a la vida, ha de ser fin primigenio de la sociedad y del

Estado, pues de lo contrario la institucionalización por la sociedad

del poder público y los instrumentos de éste, como el Derecho, no

serían más que expresión de violencia al servicio de la pura fuerza.

            Defender la vida frente a la eutanasia (como frente al

aborto provocado) no es una postura religiosa, sino humanista, aunque

a ella puedan coadyuvar motivos religiosos en el caso de los

creyentes.
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            Las sociedades y los Estados tienen obligación de poner

los medios, también los jurídicos, para que no se mate a seres

humanos, y por tanto, también para que no se practique la eutanasia,

que es una forma de matar; del mismo modo que tienen obligación de

poner los medios para que no se asesine, se viole o se robe. Cuando el

Estado prohíbe y sanciona la violación no está defendiendo la moral

católica de forma intransigente frente a otras opiniones, aunque

coincida con la moral católica en que la violación debe ser rechazada.

Lo mismo sucede respecto a la eutanasia.

56. Si, a pesar de todo, en una nadan concreta se diese un consenso

mayoritariamente favorable a la eutanasia en determinados casos

especialmente graves ¿no sería admisible tal práctica en esos casos?

            No. Lo único que pasara es que los poderes públicos no

perseguirían ni castigaran a quienes mataren a otros en los supuestos

eutanásicos, porque habrían admitido la legitimidad de la violencia y

la pura fuerza como criterio regulador de la relación entre los

particulares.

            En tal caso la eutanasia regula siendo lo que realmente

es: el acto por el que un ser humano da muerte a otro. Y este acto -

aunque se haga con el beneplácito de las leyes - es intrínseca y

esencialmente reprobable, como lo es discriminar a la mujer respecto

al hombre en Irak, o torturar y matar judíos, o anticomunistas, o

comunistas en la Alemania nazi, la Camboya Jmer o ciertas dictaduras

hispanoamericanas recientes, respectivamente. El que las leyes y los

poderes públicos amparen conductas contrarias a la dignidad humana no

hace a tales conductas lícitas, sino a tales leyes rechazables e

ilegítimas por inhumanas.

57. Respecto a la eutanasia ¿se limitan las obligaciones de la

sociedad a su persecución como delito?
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            Evidentemente, no. La sanción penal es una última garantía

frente a las actitudes homicidas, pero no es ésta la única medida

operativo en el terreno real en que se evita la eutanasia: Tan

importante, o acaso más, y desde luego previa a la norma penal, es la

actitud de las personas y los grupos sociales frente al enfermo, al

anciano, al minusválido.

            La mentalidad eutanásica prospera mejor en un clima social

de rechazo a todo lo que suponga sacrificio, esfuerzo por el otro,

preeminencia de lo inmaterial sobre lo material. Si los valores

predominantes son el culto al cuerpo, el bienestar material, el

egoísmo ajeno a la solidaridad humana, el desprecio a la familia y el

economicismo materialista - y ésta es una realidad en auge en nuestra

sociedad -, nada de extraño tiene que una concepción de la vida basada

en el puro pragmatismo utilitarista caracterice la actitud de algunos

frente a quienes son vistos no como seres humanos, sino como fuentes

de gastos que no aportan ingresos; no como miembros queridos de la

familia, sino como obstáculos inadmisibles para el desarrollo

personal; no como pacientes, sino como sobrecarga absurda de trabajo

sin sentido.

            Si queremos que en nuestra sociedad los hábitos de

conducta y los valores respetados sean coherentes con un deseable

humanismo y, por tanto, reacios a prácticas como la eutanasia, será

preciso que en tal sociedad:

            --la muerte no sea un tema tabú, sino un hecho natural que

forma parte de la vida humana como el nacer, el crecer, la condición

sexuada o la inteligencia; nadie - ni jueces, ni legisladores, ni

médicos - se pueda atribuir el derecho a decidir que algunos seres

humanos no tienen derechos o los tienen en menor grado que los demás

por sus deficiencias, color, sexo, edad o estado de salud;

            --la familia sea respetada y querida como ámbito natural

de solidaridad entre generaciones, en las que se acoge, se protege y
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se cuida a los miembros sanos y a los enfermos, a los jóvenes y a los

ancianos, a los no deficientes y a los que lo son;

            --no se considere la organización hospitalaria como el

ámbito en el que son abandonados los enfermos y ancianos, sino que el

hogar vuelva a ser lugar de acogida natural en la enfermedad y

ancianidad y donde la muerte se viva con cariño y lucidez;

            --surjan iniciativas sociales de atención a los enfermos

terminales en un clima humano, respetuoso con la persona y su dolor y

técnicamente preparado para ayudar a afrontar dignamente la muerte

sintiéndose persona, como es el caso de los "hospices" británicos

inspirados por la doctora Cicely Saunders, obra que hace más para

evitar la eutanasia que un millón de discursos;

            --la Medicina se oriente hacia la atención de la persona,

no limitándose a un puro esfuerzo tecnológico por alargar la vida.

            Este último aspecto merece una especial atención, pues la

mentalidad eutanásica transforma, aun sin quererlo, a los médicos en

una especie de verdugos, y se hace preciso que los médicos sean

impulsores y protagonistas de una práctica médica preocupada por el

hombre y su dignidad en la línea de lo que hoy - como hemos visto

antes - se conoce como Medicina paliativa.
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